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SE\TE\CfA DEL SICA AYSTMW I

PrtHc\u l:\pi\ial : Solicitud dt Restitución y ForiitaUzaeión ilr tierra* tPre*eripí'ión/
So. RadhiH hm   : 731K/I-J l-2l-MH-70l.i-íHW.t5-UO

Solieiianie : Lnidatl Adinitmiraiivu Especial de Gestión tfu Re*iiiueión de Tierras
Despojada* -  Dirección Territorial Tollina    -   en numhre y
representación del cutdatlano ÁRtWLFO RliPÍ/.O (, \RClA.

ASI STO   OBJETO DE DECISION

Pur cumplirse o ca/ni/idad tus preceptos establecido* cu la ley

I44S de 2\)l I. protede cl Dcs/mcIio a proferir la decisión tic fondo t/uc en denilio corres/*t/nda,

aspecto de la Solicitud de RESTITUCIÓS Y E()RMAUZAClO\ DE TIERRAS instaurada

¡mr parte de la t nidad Administrativa Es¡k'c¡al de Gestión de Restitución de fierras Tk'spti/adtt*

Dirección Territorial Tolima. en nombre y represalación de! *eiior íR\l LEO REPIZO

GARCIA, ¡dcntijicadii con la cédula de ciudadanía \o. 5..V7V.<W expedida en ChapamtlfÉbt) t

su mu Ico familiar ¡Hira h cual se tienen en cuenta los siguientes.

/
.
- ANTECEDENTES

/
./.- la l nidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución

de Tierras Despojada* Dircceión Territorial Tolima. en desarrollo \ aplicación del articulo W

y .»..v.. de la Ley I44X de 2iil I. incluye dentro de .sm funciones, cafre turas la de diseñar.

administrar y consen tir el Registro de Tierras Tk spin
'

adas v Abandonada* Etniosa mente
.
 de

oficio o a solicitud de ¡Hirte y certificar su inscripc ión: igualmente, cstii /acuitado para actutiar

las pinchas de despojos y abandono* títnudos /tara presentarlas en los prot ejo* o solicitudes di

resiitmión y formalización; finalmente, tiene la fat altad de tramitar ante las autorídade

competentes y a ntmibrc de los titulares de la aeción de restitución y formalización de ¡ierras,
 ta

solicitud de que traía el arliculo -V.í de la precitada lev.

1-2.- Bajo este mareo normathxt. la Unidad Administrativa

Esjhcial de Gestión de Restitución de Tierras Desfijada* Dircccii'tn Territorial Ttdima



ti .A.E.G./i.T.Dj. expidió la COSSTASCIA So. CIR 0010 del ocho de febrero de dos mil

trece (201Í), visible a folio 16. medíame la cual se acreditó el REQUISITO DE

PROCEDI RILIDAD establecido en el inciso S del articulo 76 de la Ley 144$ de 201I. es decir

que sv compran*
'

) que el predio 
"LAS MASGl'ITAS" el cual hace parte del predio

"CALIFR/O", distinguido con el folio de matricula Inmobiliaria No, $55-14270. y código

catastral Q&-0!-ÍM24-(tf)$!-(HlO se encontraba debidamente inscrito en el Registro de Tierras

Abandonadas y Desfijadas.

/._
?
.
- En el mismo sentido, la Unidad Administrativa Es/iecial de

Gestión de Restitución de Tierras Des/io/adas Dirección Territorial Tolima. expidió fa

Resolución Xa. RID 0009 del ocho tOHt de febrero de dos mil trav <20I$k visible a folio II.

como respuesta a la solicitud de representación judicial consagrada en los articulas .V/. .<<2 y

numeral 5
"

 del articulo 105 de la Ley i44,t de 2HII. jiirnmlada de manera expresa y voluntaria

por el wñor ARSULFO REPIZO GARCIA, identificado con la cédula de ciudadanía \o.

5
.&79MI expedida en ChaparrahTol). en su calidad de POSEEDOR Y VICTIMA DE

DESPLAZAMIES TO FORZADO, t/itien acudió a Itt jurisdicción de tierras, a fin de obtener la

restitución y formalización del predio "LAS MASGL'ITAS' ef cual haee parte del predio

~CALIFRIO". distinguido con el/olio de matricula inmobiliario So. $55-/4270. ubicado en la

wreda Potrerito. del Municipio de Ataco. Departamento del Tolima. manifestando que

aproximadamente desde el año de IV7S viene explotando de manera directa y sin recotutcéí un

derecho superior sobn.' el mencionado predio toda vez que ¡Mira esa fecha su padre

4LCIBI4DES REPIZO GOSZALEZ. le hizo entrega real v material en calidad de donación de

un lote de terreno que el mismo denominó LAS MANGUITAS, el cual haee parte de/ predio

CALIFRIO siendo este último de propiedad del señor ALCIBIADES REPIZO GOSZALEZ. y

sv cónyuge MARI t ELISA GARCIA DE REPIZO. quienes en virtud de un contrato de

compraventa realizado con el señor l
'

ESASCIO SAESZ ALDAS A, ostentaban la calidad de

propietarios el cual fue consolidado mediante negocio jurídica que se protocolizó a través de la

Escritura Públiea V" IH9. corrida el l.s de septiembre de 1.964 ante la Sotaría Unica del

Circulo de Satagaima. quedando plasmado en el folio de matricula inmobiliaria .V $55- I42~ti.

I.4.
' A principios del año 2ttt¡2. con ocasión de los constantes e

intensos combates que se registraron en la zona entre los miembros de las Fuerzas Militares y el

grufto organizado al margen de la ley o autodenominados F.A.R.C.. asi como tos asesinatos

selecthos de personas representativas de la región, se genero temor entre la población civil que

forzó a que el solicitante y su núc leo familiar abandonaran de manera temporal el predio.

S.-ri.*-if&-*<i/m.m, Tur.j? AS*. 'Jlitlt-il'Jt-f'il-SiUJ UUMJn



I.5. - El solicitante
.
 señor ARM LEO RF.PIZO GARCIA, acudió

a la Unidad Administrativa EsjkcíuI de Gestión de Restitución de fierras Dcsf)ojadus -

Dirección Territorial Toiima - presentando ta solicitud correspondiente, la cual se tramitó en

virtud de los preccfHos consagrados en e! articulo 13 del DctfttO 4H2  de 2011, y f>fjr tanto se

ejeetuó la comunicación del estudio formal de inscripción en el Registro de Tierras despojadas y

Abando/íadÜS, dando asi cumplimiento ni requisito de prmedihitidad citado en el numeral I.2.-

dc esta sentencia, advirtiendo que la victima solicitante ha retornado ai inmueble y ha

recufxrado el control del mismo /tero que a la techa carece de seguridad jurídica frente a cL

I.6. - La - VAERGRTD informo que los datos suministrados

tanto pOr el solicitante como por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Chaparral

respecto de la extensión del área de terreno son discordantes, /tor lo cual la t nidad a efectos de

ohtener la plena individualización del predio ha establecido que la cabida del predio "L.4S

\IA\GL ¡TAS" ei cual hace parfe del predio ~C'ALIFRIO". cuenta con una extensión de tres

hectáreas seis mil nowcfentos noventa y nueve metros cuadrados tS. Has 6.1W A/2), A su vez se

informa que a través de instrumento público ,V" 550 del 12 de junio de I.W6 otorgado en la

Sotaría única del Circulo de Chaparral, se protocolizaron las declaraciones rendidas por los

ORLANDO QCEZADA Gl LI MA y LL'IS RICARDO CARI AJAL MOLASO. donde

dan fe sobre la rcUu ion que existe entre el señor ARXl l.FO REPIZO GARCIA i «7predio LAS

MASGUITAS el cual hace parte del predio CAL/FRIO.

I.7
. - En eim/usión

. conforme a la ratificación de información

suministrada por el solicitante sefwr ARSVLFO REPF/.Q GARCIA, se tiene que lo reclamado

por el mencionado es la formaliza* ion del derecho de posesión que ostenta, res/Hdo de! predio

ya identificado en lo.\ numera/es precedentes.

II. PE TIC/ OSES:

2
.
I
.

- En el libelo con que se dio inicio a la solicitud referenciada.

la representante legal de la Cuidad Administrativa Es/Kcialde Gestión de Restitución de Tierras

Despojadas Dirección Territorial Tolima, en simesis. actuando en nombre de su representado

solicita que se acceda a las siginentes:

"

...PRIMERA: Se prolija el derecho fundamenial a la

Restitución de Tierras de ARXI LFO REPIZO GARCIA
, identificado!ai 00* cédula de

ciudadanía So. su cónyuge y demás miembros del núcleo familiar,
 en los términos

establecidos por la Honorable Corte Constitucional, mediante sentencia T- H21 de 2007.

VM«wlomV<W Ihwnm *4» : 7JOOI-31 _»/ W>l-**tS-4Hn$l-tí$
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..SEGUNDA; Se DECRETE a favor de ARNULFQ REMO

GARCIA. ¡dcnrifu-adtMíu Cúñ cédula de ciudadanía A".*#70.<W. su cónyuge y demás miembros

del núcleo familiar, la prescripc ión adquisitiva de dominio sobre el predio Las Manquitas. el

cual hace pane del predio C ulilrio. y se encuemra ubicado en la 1 
'

creda Potrerito dei Municipio

de Ataco. Tolima al que corresponde el jolio de matricula inmobiliaria \ '3**-14270y el etxligo

t alastra! V" tlO-tU-IV124-1 lO.i l-ttO*l. garantizando ¡a seguridad jurídica y material del inmueble.

...TERCERA; Se OR/)E\E a la Oficina de Registro de

Instrumentos l*ühlicos del Cireu/n Registra! de Cha/nimil. Tolima:

i) Inscribir la sentencia en los términos señalados en el literal c del Articulo 91 de la Ley

I44Ü de 2.011.

ii) Cancelar todo antecedente registra!, gravamen v limitaciones de dominio, titulo de

tenencia, arrendamiento falsas tradiciones y medidas cautelares registradas con fMSierioridad

al abandono, asi como la cancelación de los correspondientes asientos e inscrifhiones

registróles.

...
CUARTA: Se RECOSOZCA a los acreedores astKtados altos)

pivdiu ist objeto de restitución.

...QL'IXTA: Se OROE\E a lo\ cutes territoriales, la aplicación

de los sistemas de alivios por concepto de impuesto predial, lasas y otras contribuí iones

asotiadas altost prediotsi objeto de restitución, sobre ¡a totalidad de los gravámenes causados

hasta la materialización del fallo de restitución, inclusive los generados antes del

desplazamiento, uniforme a lo dispuesto en el Articulo 121 de U'V ¡44X de 2011 y el Articulo

139 del Decreto 4900 de 2011 v los actos adminístrath'os espedidos para tal fin /wr los entes

mencionados.

..SEXTA: Se ORDE\E a los entes territoriales, la aplicación de

la exoneración de pago del impuesto predial, tasas y otros contribuciones asot iadas altost

prediotsi objeta de restitución. ;>or un periodo tcmporul de dos '2) anos contados a partir de la

materialización tkl fallo de restitución. fundamentado en el Pntgrama de Alivio de Pasivos con

el que deben contar con las entidades territoriales, de tal jornia que una vez culminada la

exoneración. \uts/ prediotsi ingreseint nuevamente a la base gruvab/c dei Municipio v ¡Hir

cim\iguientc dci*c pagar el im/Htesto predial, ¡asas v oirás amtribtu iones astniadas altos)

prediotsi objeto de restitución, en el caso que existiesen.

.i-*.*.%ifíL'AHtu.l** /}....»» &i . 'Mu il *l i4>:-J(Hi-'M>1S m
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....SEPTIMA: Se ORDENE al Fondo de la Cuidad

Administrativa Especial de (iestión de Restitución de Tierras Despajadas. aliviar la cartera

asociada aifos/ predial si objeto de restitución y contraída por cilios/ beneficia rioist de la

restitución con empresas de servicios púMieos domiciliarios y con entidades del sector

financiero.

.. OCTAVA; Se OTORGUE a 4RXCLEO REPI'/O GARCÍA.

identificado con cédula de ciudadanía \"' 5.S7V.$tiJ subsidio de vivienda de interés social rural.

condicionado a la aplicación única y exclusiva sobre el predio La\ Manguitas, el cual hace parte

del predio coiifrio. y se encuentra ubicado en la Vereda Polrerito del Municipio de Ataco,

Tolima. al que corresponde el folio de matricula inmobiliario Va $55-142?» y el eikligo

catastral .Va mt-UÍ-tHt24'U03l-IH¥K

.....XOlENA: Se ORDENE la implcmeniación de proyecto

productivo a favor (k ARNULFÚ REPIZO GARCIA. identificado'ai con cedida de ciudadanía

Va 5.J<?9.Wll. que se adecué de la mejor forma a las características del inmueble,
 condicionado

a la aplicación única y exclusiva sobre el predio Las Manguitas, el cual hace parte del predio

Cali/rio. y se encuentra ubicado en la Vereda Potrcrito del Munk ipio de Ataco, Tolima. al t¡uc

corresponde el /olio de matricula inmobiliario Va 355*14270 y cinligo catastral Ofc-0/*0024-

0031-OWJ.

.. .DECIMA: Si DECLARE la gratm'dad de todos los tramites

registra/es tendientes a obtener la materialización del falto de restitución.

..-DECIMA PRIMERA: Si exhticrc mérito para ello. solicito*

\u Despacho se DECLARE la nulidad de los actos administramos tpte extingan o reconozcan

derechos individuales o colectivos, o modifiquen situaciones jurídicas particulares y concretas.

incluyendo los permisos, concesiones v autorizaciones para el aprovechamiento de los recursos

naturales que se hubieren otorgado sobre elftosi predio!si objeto de la solicitud.

..-DECIMA SEGl'.XDA: Se />/( ffls fas demás órdenes i/m «

consideren pertinentes, de conformidad con lo establecido en cí Articulo 91 de la Ley I44S de

20/1.

PRETENSIONES SI BS 11)1 A RIAS:

Subsidiariamente y al tfr imposible la restitución del tosí piedlo ts)

objeta del presente proceso,
 comedidamente solicito;



...PRIMERA: Se ORDEXE a la -UAEGRTD- hacer efectivas en

favor deltas/ solicitantets). Ja compensación de que ¡rata el Articulo 72 de la Ley ¡44H de 2'tlt.

siguiendo el orden respectivo frente a sus modalidades.

..SEGCXDA: Se ORDENE altos» solicitante!sí cuyofst Mentes)

seatnt unj>osib¡e's/de restituir de conformidad con /as causales legalmente establecidas, la

transferencia y entrega material de dicluHsi Nenies/ al Fondo de la Unidad Administrativa

E>/?eciai de Gestión de Rcslitutión de Tierras Des/xtjada.s. una ver baya recibido la

com¡K'nsación de que trata la pretensión anterior, de acuerdo cxm lo dispuesto en el literal k del

Articulo V / de la Le;.-144$ de 2011.

PETICIOSES ESPECIALES:

...PRIMERA: Se COSCEXTREX en este trámite es/recial todos los

procesos o actuaciones judiciales, administrativas o de cualquier otra naturaleza que adelanten

otras autoridades publicas o notariales, en los cuales se hallen comprometidos derechos sobre el

predio objeto de esta acción.

..¿EGL'XDA: Se REQL-¡ER.-\ al Consejo Superior de la Judicatura o

quien haga stis veces, a la Superintendencia de Notariado y Registro, al Instituto Geográfico

Agu.*t:n Codazzi -IGAC-. al instituto Colombiano de Desamdlo Rural- IXCODER-. fhtra que

pongan al tanto a los jueces, a los Magistrados, a las Oficinas de Registrtt de Instrumentos

Públicos, a las .\otarias y a sus dependencias u oficinas territoriales, sobn' las actuaciones o

requerimientos del proceso de restitución, lo anterior en los términos de! articulo 96 de la Ley 

I44-Sde2'/U.

...TERCERA: Se ORDENE a la oficina de Registro de Instrumentos

Públicos del Circulo Registra! de Chaparral. Tolima. la inscripción en el folio de matricula

inmobiliaria de la medida de protección jurídica prevista en el articulo W de la Ley 3X? de

mr".

III.- ACTCACIÓX PROCESAL

i./
.
- FASE ADMIXISTRATIV.A. La Lnidüd Administrativa

Especial de Gestión de Restitución de Tierras Dcsfxtjadas. atendió la solicitud presentada ¡*or el

\crior ARSL
'

LFO REPIZO GARCIA, iFI. medíante la cual manifestaba que por estar

Inscrito en el registro de Tierras Despiojadas y A/hindonadas Forzosamente, requería la

6



designación de un representante Judicial que adelantara la acción de reclamación, fomtalización

y restitución prevista /wr la ley 1448 de 2MI

3. L /.- Consecuentemente con el ret/uerimientn anta

mencionado, una vez se consultó el Registro de Tierras Desuñadas y Abandonadas, la citada

l nidad emitió ¡a Constancia Ya. CIR 0010 de! 8 de febrero de 20.1 X mediante la cual se

acreditó el cumplimiento del requisito de procedibilidad establecido en el inciso quinto del art.

76 de la Ley 1448 de 201 /. en concordancia con el articulo 13 Xumeral 2'"del Decreto 482V de

201 1. tal y como consta en copia de la misma que i/bra a folio 16 y las anotaciones No. 4 y $

plasmadas en el folio de matricula inmobiliaria que milita a folio S9 del ex/h'diente. dando asi

inicio formal a la etapa administrativa de la presente -olicitud.

3.I.2.
- Como parte inicial de la ela/ta administrativa, ta l'nidad

Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Des¡Htjudas. expidió la

RESOLUCION Na. RIO 0009 del M de febrero de 2ÚÍ3, la cual obra a folio I ¡ frentey suelto.

mediante la cual se designó iomo reprimen tan te judicial de la victima solicitante señor

ARMLFO REPIZO GARCIA, ai Abogado EDGARDO AUGUSTO S. \.\CHEZ LEAL. quien

en ejercicio de dicho mandato radicó la solicitud en la oficina judicial el dia 20 de mano de

2013. anexando entre otros tos doc umentos relacionados en el acápite de pruebas de dicho

libelo.

3.2.
- FASE JL DK IAU Mediante auto calendado abril 5 de

2013. el cual oltru a folios 65 y 66 del ex/h'diente. éste estrada pulida/ admitió la solicitud fun-

estar iumptidos a eaba/idad hs requisitos exigidos en los artículos SI, 82 y XX. de la Ley 1448

de 2011. ordenándose simultáneamente, entre otras cosas las siguientes;

- La inscri/x ión de la solicitud en el folio de matricula inmobiliaria Y 35S-J4270.

- Ut suspensión de los procesos iniciados ante la jurisdicción wdinaria que unieren

relación con el inmueble o predio cuya restiauión se solicita, excepto los procesos de

exprojnación.

- La publicación del auto admisorío. para que las personas que se sientan afectadas con

la suspensión de procesos y restitución misma com/wrezcan y hagan valer sus derechos.

3.21.- Ta! y como se dispusiera en el auto admisorío de la

solicitud, la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Chaparral tToh. cumplió a

calxdidad lo alli dispuesto. /Pasmando en las Anotaciones No. 9 y 10 del folio de matricula

inmobiliaria No. 35SN270. el registro de la misma, asi como la prohibición judicial que dejó

fuera del comercio el inmueble. tFL 1011.
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3.2.2. - Conforme lo dispuesto en el amo proferido por este

des/tacho v¡ * i¡e abril de 2013. en su numera/ sexto. la Unidad Administrativa de Gestión

EsfK'i ¡atizada en Restitución de Tierras Desfajadas. dio cumplimiento a lo allí ordenado.

aportando tumo la publicación del Edicto emplazatorio pOT via escrita, como cttnsta en la ¡Htgina

HUI de la ediciim del día domingo 27 de ahríi del fteriódico El. TIEMPO fFI. /OI), como la

certificación de emisión nidia/ rea/izada en la Emisora del Ejercito Xacional de Co/omhia.

Tolinta 92£ FJé. ( folio S6f dando asi cumplimiento al principio de publicidad.

3.2.3. - El 27 de mavo de los agientes, se allega por correo el

Des/Micha Comisorio Xro. 03? debidamente diligenciado por el Juzgado Promiscuo Municipal de

Ataco - Tolinta, dando cumplimiento a la comisión ordenada, anexando ¡xira el efecto el acia

citrres/MHtdiente a la diligencia de inspección judicial rea/izada al predio objeto de restituí ion

(FL 117).

3.2.4. - Tal y como se dispuso en el auto admisorio de la solicitud

de restitución, tanto CORTOUS1A íFIs. » a 91) como la AGESCIA XACfOXAL DE

H/DROCARBL ROS Iris. 119 a 123/ a/xtrtaron la información solicitada pttr ésta oficina

Judicial.

ll.COSSIDERACIO V ES

/!./.- II STICIA   TRA SSICIOSAU

II'././.- Tal y i-orno .\e dijera en el auto admhorio de la presente

demanda. resfKtto de esto figura jurídica el legislador colombiano plasmó en el articulo .V' de la

Uy I44H de 2011. la siguiente definición: "ARTICULO 8" JUSTICIA TRA.\SJCI0\AL.

Entiéndase por justicia transiciunal las diferentes procesos y mecanismos judiciales o

ex/ra judiciales astniados con los intentas de la sociedad para garantizar que los responsables

de las violaciones contempladas en el articulo 3" de la presente Ley. rindan cuentas de sus

actos, se satisfagan los derechas a la justicia. la wrdady la reparación integral a las victimas.

se lleven a cabo las reformas institucionales necesarias para la no repetición de los hechos y la

desarticulación de las estructuras armadas ilegales, con el fin último de lograr la

reconciliación nacional y la paz duradera y sostenible
"

.

I\ .1.2.- Para arribar al anterittr precepto legal, se tuvieron en

cuenta experiencia  internacionales, que concibieron ¡a JUSTICIA TRANSICION4L como el

. onjunto de mecanismos implcmcntados /tttr algunas sociedades que han enfrentado ios legados

de violaciones masiuts a derechos humanos z urridas con ocasión de conflictos armados o

8



rúmenes dictatoriales. Es asi. como el Consejo tic Seguridad de ta Organización de las

daciones Unidas ~OXlf" hizo a través de su Secretario General, un pronunciamiento en ei año

2004, sobre el Estado de Derecho y Justicia Transicional en stnicdadcs en conflicto y

ftaxonflicto. que la define de la siguiente tórma:

"/.../ abarca toda la variedad de procesas y mecanismos asociados y con los

inrentos de tina sociedad /wr resolver los problemas derivados de un pasado de abasos

a gran escala, a fin de que los responsables rindan cuentas de sus actos, servir a la

Justicia y lograr la reconciliación. Tales mecanismos pueden ser judiciales o

e
.xtrajitdiciales y tener distintos niveles de participación internacional (o carecer par

completo de ella) así como abarcar el enjuiciamiento de personas, el resarcimiento, la

búsqueda de la verdad, la reforma institucional, la investigación de antecedentes, la

remoción del cargo o combinaciones de todos ellos
"

.

H .I.3.- Armónicamente con tó ya discurrido, el .suscrito fuá

considera que la justicia trunsicional. es el instrumento jurídico creado por ei legislativo, como

pttrtc del andamiaje que desde un punto de vista macra. conforma el man o legal para ir

estructurando la columna vertebral ¡xira la paz. y que es consecuencia directa de una serie

ininterrumpida de actos de violencia, barbarie y terrorismo generalizado, rea/izados en forma

indiscriminada par gmjfos armados ilegales que desde hace más de cinco decadas han venido

desangrando nuestro pais.

IV.1.4.- PROBLEMA JURÍDICO

II'. 1.4. /.- La inquietud por resolver consiste en analizar si desde

el punto de vista de ta justicia trunsicional emanada de la Lev I44S de 2011
.
 en concordancia

can otras normathidades rcguladttras de la materia, como son el Código Civil y la Ley 791 de

2002 modificatoria de la PHB&CRIPCIOS ADQUISITIVA DEL DERECHO DE DOMINIO.

es posible acceder ti la solicitud de fórmalización. previo reconocimiento de ¡a calidad de

poseedor que ostenta ei solicitante y \ictima. niu/r ARM
'

LFO REPI/.O G. ÍRCIA. dentro de Ja

acción instaurada a través de a/Mulcrado judk ¡al. /mw la í nidad Administratñv Es/wial de

Gestión de Restitución de Tierras Desjyojadas - Oirccción Territorial Toiima . lo cual, una vez

definido, permitirá estudiar si el mencionado se hace acreedor a la adquisición del derecho de

dominio por via de prescrifh ión adquisitiva extraordinaria, respecto de las tierras des¡Hijada>

que tiene en posesión, advirtiendo que ni en la eta/m administrativa n¡ en la judicial, se presentó

ofHfsición. El Despacho deberá igualmente analizar la pttsihilidad de acceder a la concesión de

las COMPENSACIONES Incoadas en forma subsidiaria /tor el apoderado de la victima en la

t6Éti¡tí*aa*Stéf& 'toril :i->ni-*bí3-f*635-'»



solicitud de restitución, Siempre y cuando fuere imposible la restitución materia) del mismo

predio.

I\.1.4.2.- Para dirimir e¡ asunto, específicamente lo atinente a la

torma/ización y restitución, el Despacho se valdrá de las leyes sustantivas ya referidas y

pronunciamientos jurisprudenciales de la Corte Constitucional, que abordamn el estudio de uno

de ios flagelos más grandes que agobia nuestro fHiis. como es el desplazamiento forzado, el cual

se convirtió en el principal drama humanitario de Colombia en los últimos años. En cuanto a la

expectativa de lograr la adjudicación, se aplicara la normatividad establecida por la legislación

vigemt reguladora de la ADQilSIClO.\ DEL DERECHO DE DOMIMO. POR VIA DE LA

PRESCRIPCION ORDISARIA O EXTRAORDINARIA y en lo jK'rtinente la Ley 144.* de 2011,

aue contempla unas especiales características, que son sai generis. resjK'cto de turas

legislaciones.

II .2.- M ARCO   A O R M AT I V O.

IV.2.1.' Desde el mismo diseño constitucional. Colombia buscó

proteger amplia v suficientemente los derechos de las victimas, siendo asi que dentro del

\tgmcnto de los derechos fundamentales que consagra la Carta, articulas 11 y subsiguientes, se

encuentran subsumidos los de la primacía de los derechos de ¡a persttna y protección de la

familia, en los que obviamente se incluyen titdos aqui-llos que estén en situación de

desplazamiento forzado. En el mismo sentido, el articulo 2" de la Carta, estatuye como fines

cumíales del Estado, entre ota*. el de garantizar ¡a electividad de los derechos, atendiendo

que las autoridades de la RepitbUca están instituidas para proteger a todos los residentes en

Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades. Es asi. que 

armónicamente desde el punto de vista constitucional, los diwrsos órganos y entidades del

Estado, se han repartido multiplicidad de funciones, con Jinalidades especificas, como las de

satisfacer y contribuir efectivamente con el derecho a la re/Miración de las victimas des¡yojadas,

¡tor lo que procedió a construir la plataforma administrafiw y jurídica suficiente para ello.

expidiendo los proc edimientos y herramientas necesarias, para asi permitir que todos aquellos

que se vieron forzados a desarraigarse como consecuencia de hechos de violencia, tuvieran la

ofxtriumdad de retornar, previa devolución del ten uño que se vienm obligados a abandonar.

IV.2.2.- Dado el desbordamiento de la crisis humanitaria

generada /yor el desplazamiento forzado, la Corte Constitucional asumió con toda entereza el

estudio y análisis de dicha problemática, profiriendo en consecuencia diwrsos pronunciamientos

entre e/los tas sentencias T-025 de 2tnt4. T-.W de 2006. T-X21 de 200?. T-297 de 2008, T-MS de



201(1 y T-IM de 201 I. en las que se resultan como principales razones pitra declarar el estada

de cosas inconstituciimal. entre otras las siguientes:

T-025 de 2004. 
"

.(i) la wlneración masiva y generalizada de wrios derechos

constitucionales que afecta a un niimera significativo dé personas: (ti) la prolongada omisión de

las autoridades en el cumplimiento de sus obligaciones para garantizar las derechos: tiiii la

adopción de practicas inconstitucionales, como la incorporación de la acción de tutela orno

/kirie del prfK cdimicnto para garantizar el derecho conculcado: (ivt la no expedición de medidas

legislativas, adminlstnilivas o presupuéstales necesarias /tara evitar la \idneración de fas

derechos: fyt la existencia de un problema social cuya solución compromete la intcn'cnción de

varias entidades, requiere la ado/nión de un conjunto complejo y coordinado de acciones y exige

un nivel de recursos que demanda un esfuerzo presupuestal adicional importante: /vit si todas

las personas afectadas por el misma problema acudieran a la acción de tutela para obtener la

protección de sus derecho, se produciría una mayor congestión judicial. Desde el punto de vista

constitucional, es imperioso destinar el presupuesto necesario para que los derechos

fúndame/nales de las desplazados tengan plena realización. La obligación constitucional dei

Estado de garantizar una protección adecuada a quienes por del desplazamiento forzado interno

se encuentran en condiciones indignas de vida na puede ser aplazada indefinidamente.
"

T-585 de 2006. 
"

...en suma, el derecho a un vivienda digna como derecha económico.

stM-ial y cultural - será fundamental cuando ti) ¡xtr via normativa se defina su contenido, de

modo que pueda iradiusirsc en un derecho subjctbti: ti¡/ cuando mi no satisfacción ¡tonga en

riesgo otros den-chas de naturaleza fundamental, como el derecho a la vida, al mínimo vital, a la

integridad física, etc.. y ftfí) cuando se reclame ¡a protección del derecho en cuestión frente a

inferencias arbitrarias de las autoridades estatales y de los particulares ".

T-?54 de 2006. 
"

...La Corte protegió a un gru/to de jefes de hogar desplazados por la

violencia, quienes habían rea/izada durante varios ailas gestiones para adquirir un inmueble

rural ante el INCOOER, sin que hasta la fecha de presentación de la tutela se hubieran

bi-nefieiado ¡*>r alguna de los programas público.*. La Corte rechazó la inoperancia estatal ante

los reclamos presentados par las familias desplazadas, reitero que las defectos instittn amales

identificados en la T-025 de 2004 continuaban presentándose y resalto que las instituciones

estatales encargadas de la atención a ta población despinzada existían "

para brindar soluciones

a ¡as necesidades sociales y ellas en este caso no han sido el me/or ejemplo de eficacia y

celeridad, como principios que gttbicrnan la función administrativa (Afl 2o9 CP.
V
.

"

 En

consecuencia ordenó a las autoridades adoptar "

medidas efectivas para proveer los

accionantes con soluciones en materia de vivienda v una asignación de tierra que (.../ les

V*fcivt.í AM'fittói Tie*** Vi   ~SH>l-H-?¡-flt HHÍJ*MitS.'y\
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permita reorientar y desarrollar en ese nuevo lugar SU proveció de vida. adviniéndose qtte si

hien. cuino ya se ha dicho, los desplazados tienen el derecho a la asignación de predios, ello no

significa que necesariamente se les asignarán los escogidos por ellos, pues dicha determinación

dehe ser realizada por el ISCODER como autoridad competente, de conformidad con a las

normas pertinentes.
"

T-159 de 2011. 
"

...De igual manera en la declaración de San José sobre refugiado* y

personas despenadas en la sección II de dicho d<Kimiento se consagraron ios derechos a ¡a

rcubicución de viviendas y el patrimonio pura la pohlación desplazada: 
"

Tttdo.\ Jos rejugiados y

desplazados tienen den-cho a que se les restituyan las viviendas, las tierras y el patrimtmio de

tfitc hayan sido privados arbitraria o ¿legalmente 
"

.

II.2.3.- El mareo legal de la ¡>o!itica de atención, asistencia y

rc/htración a las victimas está definido por la Ley 1448 de 2011 ''Por la cual se dictan medidas

de atención, asistencia y reparación integral a las víctimas del eonjlieto armado interno y se

dieran arras disposiciones   q¡u \c ha reglamentado a través de los sigtuentes decretos:

Decreto 4633 de 2011: a través del cual se dictan medidas de asistencia, atención.

reparación integral y resiinnión de derechos territoriales a las victimas pertenecientes a

los Pueblos y Comunidades Indígenas.

Decreto 4634 de 2011, a través del euai se diclan medidas de asistencia, atención.

reparación integral y rcsiittn ión de derechos territoriales a las victimas pertenecientes a

lo* Piu blos Rom o Gitano.

Decreto 4635 de 2011. a través del cual se dieran medidas de asistencia, atención.

reparación integral y restitución de derechos territoriales a las victimas pertenecientes a

comunidades negras, alrtu otombianos. raizales y fHt/enqueras.

Decreta 4S00 de 2011. por el cual se reglamenta la Ley 144$ de 2nJ I y se dictan otrvs

disposiciones.

Decreto 482V de 2011, /*>r el cual se reglamenta el capitulo III del Titulo II' la Ley

144$ de 2t'l I en relación con la restitmión de tierras.

It.2.4*- Asi. la Ley y sus decretos reglamentarios consagran el

marco insiitmional. /rrtx:edimental y sustancial jnira que el Estado provea las diferentes medidas

a las que tienen derecho las fwrsonas victimas del conflicto armado que $C aglutinan

Ixisicamentc en ese amplio segmento que amfarmu la población desarraigada, desplazada y

de\fx>iada de sus bienes, y que pÓT ende se lc> pueda brindar efectivamente los serxieios de

salud, educación, atención básica, auxilios y avadas económicas, incluwndo medidas de
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reparación como restitución de tierras y vivienda. flcxibilización Je/tusivos v acceso a Créditos,

y tas demás establecidas en la misma lev. Adicionalmcntc. es necesario prct isar que en relación

con las victimas del desplazamiento forzado /*>r la violencia, las dis/tosícioaes contenidas en la

Ley I44H de 2iill se complementan con la política pública de prevención y estabilización

soíioeconómtca pan la poh/ación victima del desplazamiento forzado establecidas en la Ley M<7

de IVV7 v demás normas que la reglamentan: igualmente, con lo determinado en materia de gix-e

efectivo de derechos de esta población, que no le sea contrario a la Ley de victimas. Esta

¡Hirtieular disposición se ve reflejada a su vez en el capitulo II
'

 del Plan Sacionul de Desarrollo.

en donde se establecen lincamientos de política pública dirigidos a la población víctima del

desplazamiento prrzado, los cuales hacen referencia al goce efeetmt de derechos de la fxiNución

victima de este flagelo haciendo especial énfasis en aquellos que contribuyen ai restablecimiento

social y económico.

IV.2.5.- BLOOCE   DE   COSSTITVCIO\ 4IJDAD:

Conforme los ¡tosndados consagrados en el articulo 27 de la Ley

1448 de 2011. "En lo dispuesto en la presente ley. prevalecerá la establecido en las tratadas y

convenios internacionales ratificados par Colombia sobre Derecho Internacional Humanitario

y Derechos Humanos que prohiban su limitación durante los estados de excepción, por

formar parle del Moque de eonstituciona/ídad. En los casos de reparación administrativa, el

interprete de las normas consagradas en la presente ley se encuentra en el deber de escoger y

aplicar la regulación o la interpretación que más favorezca a la dignidad y libertad de la

persona humana, asi como a la vigencia de los Derechos Humanos de las victimas. 
"

IK2.5.1.- A manera de complemento del anterior precepto lega!.

el articulo 93 de la Constitución Política de Colombia pre\v el llamad» BLOQl
'

E DE

COySTITL'CfOXAL/DAD. como la normatividad con base en la cual ¡a Corte Constitucional

ha emitido diversos pronunciamientos jurisprudenciales, de los cuales entre otros se destaca el

siguiente: 
"

...Los /nz/aai/s soArc ithtKifcv fa/moaos /W///tot/os /w Co/o////r/o.
 os/como /o

////ir/vc/oc/o// yi/c i/c c//os /taaa/i /os ó/goz/os t om/h-fc/i/t s /toro /<////>/. /hro/o/t/wr/c Je/

fi/ot/i/c i/c lo/txo'on/omi/ó/oi/. r. <w ese stw/i/o. se cot/v/er/e/r e/i /tí/ro///i'/ro< i/e

/o/t9jm Míowy OcVi /v/o'//oevooot/o/t o/uci/c/o\ i/en t //o. ret0//0(ó/o. i'/r/aCoos/i'/Mio/¡

r at' /o o/>//iitt /ou i//te í/c /os m/smos tro/ice// /os o/h-roi/ttres/tnfíió/As". En ese sentido

hacen parte del llamado Bloque de Cimstitucionalidad de Citlombia 'los Cimientos de Ginebra
.

que regulan el Derecho Internacional Humanitario tDIH) en ¡os casos de conflictos armados

Internacionales y conflictos armados no internacionales lo internos/, pues lian sido

incorpttrados a nuestra normatisidad fx»r medio de leyes. Igual sucede coa el Tratado de

Poma que creó la Corte Penal Internacional.

13



I\.2.5.2.- La Jurisprudencia constitucional. ha establecido en

virtud de los articulas 94 y 214 de la Constitución Sacional que existen Normas

Internacionales que constituyen el man o mediante el cual se puede direccionar la ejecución

de la política pública de Restitución de tierras en Colombia, resaltando los que a

continuación se enuncian: 1/ Principios sobre reparaciones de las Naciones Unidas: 2)

Principios Internacionales rclatii'os a ¡a restitución de t'iviendas y Patrimonio de los

refugiados y la población desplazada (PRINCIPIOS PINHEIROf y íi Principios Rectores

délos desplazamientos conocidos como PRINCIPIOSDENG.

Asi lia dicho la Corte: "Las personas que se encuentran en

situación de desplazamiento forzado y que han sido despojadas violentamente de SU tierra

fde la tierra de la cual son propietarias o f>oseedorosf. tienen derecho fundamental a que el

Estado conserve su derecho a la propiedad o posesión y les restablezca el uso. goce y Ubre

disposición de la misma en las condiciones establecidas /xtr el derecho internacional en la

materia. En efecto, en estos casos el derecho a la propiedad o a la posesión adquiere un

caracú r particularmente, reforzado, que merece atención especial por parte del Estado.

Ciertamente, si el derecho a ta reparación Integral del daño causado a victimas de

violaciones masivas y sistemáticas de derechos humanos, es un derecho fundamental, no

puede menos que afirmarse que el derecho a la restitución de hs bienes de los cuales las

personas en situación de desplazamiento han sido despojadas, es también un derecho

fundamental. Como bien se sabe, el derecho a ¡a restitución es uno de los derechos que

surgen del derecho a la reparación integral. En este sentido es necesario recordar que ti

articulo 17 del Protocolo Adicional de los Convenios de Ginebra de ¡949 y ios Principios

Rectores de los Desplazamientos Internos, consagrados en el Informe del Representante

Especial del Secretario General de Naciones I nulas pura el Tenia de los Desplazamientos

Internos de Personas 'los llamados principios Dengj. r i ntre ellos, los Principios 21. 2S y

29 y los Principios st/bre la restitución de las viviendas v el patrimonio de ios rejitgiados y

las Personas desplazadas, hacen parte del Bloque de Constitucionalidud en sentido lato, en

tanto son desarrollos adoptados por la doctrina internacional, del derecho fundamental a la

reparación integral por el daño causado i Constitución Política Art 93.2}.

II .2.5.3.- Respecto de lo que también se puede entender como

BLOQUE DE CONSTITICIONALIDAD. ,.s sabido y últimamente aceptado por algunos

dtM trinantes que la normatividad constitucional no es privilegio exclusivo de los artículos que

formalmente integran el texto de la Carta Política. El Estatuto Sujwrior está compuesto por un

gri/po más amplio de principioy. reglas y noratas de derecho positivo que ¡o conforman v que

Kv,*...jR.'>tm*i>+li.vTú.S<i. -JWI i' %l v>;.lti!S-jtm>i*i
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comparten con las artículos Je texto Je la carta la mavor jerarquia normativa en el orJcn

interno. En este sentido. la noción "bloque Je constitucionaliJad
"

 pretende transmitir la ¡Jca

Je que lo Constitución Je toi EstaJo es mucho más amplia que .«// testo constitiuionol Ja Jo que

existen oirás disftosiciones. contenida* en oíros instrumentos o ra -opilaciones. que también son

normas constitucitma/es.

II.2.5.4.- Aco/damicnto a ta normatividad nacional Jel

BLOQi'E DE CONSTtWClOb iUDAD. A PARTIR DE LA PROMULGACIÓN f>E ¿A

COXST/TtC'IOX DE 1991. Bajo la egida de la nueva Constitución, se marcó una nueva pauta

fhtra aplicación Je las Jispt¡sÍciones internacionales al orJcn constitucional interno. Aunqux' no

fue sino a /Hirtir el año 1995 tpie la Corte Constitucional aJoptó el concepto Je hlotpie Je

constitttctonaliJaJ - tal como \e utiliza hoy en Jia - muchos Je los fallos produciJos tintes Je ese

año rcconiH ieron ya la jerarquía constituí. i/mal a ciertos instrumentos internacionales. El primer

elemento en contrihuir a este cambio fue la imroJueción en el texUi constitucional Je seis

importantes artículos que redefinirian los parámetros Je aJo¡x ión Je tas normas internacionales

en el orden interno. Esto* fueron;

a) El articulo 9
'

. el cual fWOfiodÓ que las relaciones exteriores del Estado se fundamentar,

en la soherania nacional, en el resfh'to por la autodeterminación de los puehhs y en el

reconocimiento Je los print ipio\ Jel derecho inteniaiional ai eptados fmr Colombia:

h$ El articulo 9£ según el cual "Los trata Jos y con ventea internacionales ratifica Jos por c!

Congreso, que rccontKvn los derechos humanos y que prohÜKn su limitat ion en los esta Jos

Je excepción, prex-alcccn en el orden interno. Los derechos y Jel*eres citasagrajos en esta

Carta, se interpretan Je conformidad con los ¡ránidos internacionales sobre Jerec/tos

humanos ratifica Jos por Colombia. "

ei El articulo 94. que establece que "

la enunciación Je los derechas y garantios contení Jos

en la Conslituí itm y en los umvenios internacionales vigíenles, no debe entenderse como

negación Je otros que. siendo inherentes a la persona humana, no figuren expresamente en

ellos. 
"

di     El articulo 214 que a! ix'gular los estados Je excepción dice en su numeral 2": "Xo

podrán suspenderse los derechos humanos ni Jas li'heríaJes /un.Jumentales. En tojo caso se

res/tetaran las reglas del derecho internacional humanitario 
"

.

e)     El /H'indtimo inci.\o del articulo 53 que preceptúa: "luis convenios internacionales Jel

tratado debidamente ratificados hacen parte de la legislación interna 
"

. y

J)     El articulo lili inciso 2" que dice: "Los limites señalada'' en la forma prevista /n>r esta

Constitución, sólo podrán nnulificarse en virtud de tratados aprobados ¡mr el Congreso.

debidamente ratificados por el Presidente de ta República ".

Maé,mhmmtiéh fimo» v. \v»m/-.'m«.- w0tfn
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11.2.5.5.- En conclusión, todo tí ordenamiento, en su contenido

positivo y en su aplicación práctica, debe adecuarse a las normas de jerarquía constitucional.

Dando por sentado que las normas que integran el M<te¡ue de constitucionalidad son verdaderas

ntmnas constitucionales, bien vale entonces acoger las siguientes consideraciones de la Corte

que obran como síntesis de la subordinación juridicu a que se ha hecho referencia.

En cuanto a la protección de derechos de los desplazados

respecto de sus bienes, éstos se encuentran debidamente consagrados dentro del rubro de

las obligaciones que tiene el Estado, diseñando para el efecto pautas de comportamiento

para que las autoridades, puedan exitar abusos y como consecuencia directa de ello, se

garantice el uso y goce efectiva de sus posesiones o propiedades.

/I \2.y.6.~ Estos SO/1 los denominados /Ws/eY/r/W* /tevft/res

f/¿' Ata /}t>fp/a:e/////t'///tt\ fffftrfftn. que se sintetizan asi:

PRINCIPIO 21:

/
.

- Nadie sera privado arbitrariamente de su propiedad o sus posesiones.

2
.

- La propiedad y las posesiones de los desplazados Internos disfrutaran de
protección en toda circunstancia, en particular, contra ¡os siguientes actos:
a/ cxfHilio:

h) ataques directos o indiscriminados u otros actos de violencia:
c) utilización como escudos de operaciones u objetos militares:
di actos de represalia: y
et destrucciones o expropiaciones como forma de castigo colectiw.

La propiedad y las ftoscsiones que hayan abandonado los desplazados internos
serán objeto de protección contra la destrucción y la apropiación, ocupación o usos
arbitrarios e ilegales.

PRINCIPIO 2H

/
.
- Las autoridades competentes tienen la obligación y responsabilidad primarias de

establecer las condiciones y proporcionar los medios que permitan el regreso voluntario.
seguro y digno de los desplazados internos a su hogar o su tugar de residencia habitual, o
su reasentamiento wluntario en otra pone del pais. Esas autoridades tratarán de facilitar
la reintegración de los desplazados internos que han regresado o se han reasentado en otra
parlé,

2
. Se harán esfuerzos especia/es por asegurar la plena participación de los

desplazados internos en ta planificaeión y gestión de su regreso o de su reasentamiento y
rein legración.

PRINCIPIO 29

I - Los desplazados Internos que regresen a su hogar o a su lugar de residencia
habitual o que se hayan reasentado en otra parte del pais no serán objeto de discriminación
alguna basada en su desplazamiento. Tendrán derecho a participar de manera plena e
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igualitaria en los asuntos públicos a todos los niveles y a dis/xmer Je acceso en condiciones
de Igualdad a los servicios públicos."

11.2.5.7.- De conformidad con los PRIXCIPIOS PIMIEIRO.

sobre la RESTITUCIÓN DE LAS VtVIENÚAS ) EL PATRIMONIO DE LOS

REFUGIADOS } LAS PERSONAS DESPLAZADAS, ta/es elementos resultan

fundaméntale* en ¡a justicia restitutiva. pues su esencia radica en impedir efectivamente

ifue se vuelvan a producir situaciones de desplazamiento, para asi ayudar a consolidar el

logro de la paz. Es asi, que todos los refugiados y deslazados tienen derecho a que se les

restituyan las viviendas, las tierras y el patrimonio de que hayan sido privados arbitraria o

¡legalmente o a que se les indemnice por cualquier vivienda, tierra o bien cuya restitución

sea considerada de hecho imposible por un tribunal Independiente e itnparcial. para lo cual

los Estados darán prioridad de forma manifiesta al derecho de restitución como medio

prejerente de reparación en esta especial dase de Justicia, sin olvidar que éste es un

derecho en st mismo y por lo tanto es independiente de que te haga o no efectivo el regreso

de los refugiados y desplazados a quienes les asista razón en su reí iamoción.

H.2.5.&.- Que cimforme a los Principios Rectores de los

Desplazamientos Internos de las Xaciones ( nidas. especifica mente el 9. el cual establece que
"Los Estados tienen la obligación especifica de tomar medidas de protección contra los

desplazamientos de pueblos indígenas, minorías, campesinos, pastares y otros grupas que

tienen una dependencia especial de su tierra o un apego particular a la misma" v /mr ¡ai razón.

la comunidad en bloque solicita a instituciones del Estado que les amparen sus derechos.

K C AS O   C O V C R E T O:

I './.- Dc-Hendiendo al estudio del ano /¡articular que ahora nos

ocupa, es preciso tener en cuenta que a lo largo de la actuación desplegada en la fase

administrativa, se demostró plenamente el marco de violeneia en que se vieron envueltas

muchas regiones del pais. csfKcialmeme ¡xir hechos atribuidos a grupos subversivos como

las autodenominadas FARC. en territorios determinados y Jóealizados ¡mr la l nidad

Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras. Dirección Territorial Tolima.

como la parte sur del departamento del Tolima. entre ellos el Municipio de Ataco. Vereda

Potrerito. locación donde queda ubicada la finca cuya posesión ostenta el solicitante

ARXILFO REPIZO GARCIA, la cual fue objeto de despojo, originado par el

desplazamiento forzado de cientos de personas. Xo obstante, el aqui solicitante ha retornado

a dicho predio, restableciéndose por tanto la relación jurídica que lo une a él. Acreditada

entonces, la ocurrencia de hechos violenttts exigidos por ta ley I44H de 201 f. asi como el
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transcurso del tiempo exigido por la ley /Mira declarar la prescripción adquisitiva del

derecho de dominio, centra el Des/xtcho su aleación en las pretensiones de la solicitud, las

cuales perfectamente se pueden dividir en dos aspectos jurídico legales, es decir que se

pueden ventilar ha/o normativas complementarias, pero dentro del mismo escenario

judicial, destacando que el primer enfoque se refiere a la viabilidad de decretar la

RESTITl CIO\ DE LA POSESION y el segundo, que va encaminado a obtener ta

EORMALIZACION al configurarse la PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DEL

DERECHO DE DOMINIO. respecto del predio objeto tamo de hechos de violencia como

de hechos fxtsesorios.

Í
.I.2.

- OBJETO DE LA ACCION DE PERTENENCIA.

Aftoyada esie ií/mi de acciones, en la prescripción ordinaria o extraordinaria adquisitiva de

dominio, edificada sobre el hecho de la fxtsesión. en los términos previstos en la ley

sustancial, constituye un modo originario pura adquirir el derecho real de dominio.

cumpliendo asi una función juriduo social de legalizar y esclarecer el derecho de propiedad

topéelo de una situación fáctica de posesión, facilitando a los legitimados para incoarla el

acceso a la administración de justicia, a fin de legalizar una situación de hecho, previo el

cumplimiento de los presupuestos legales.

I
'

. I.S.- En el caso presente, es preciso no perder de vista que

si bien es cierto no se pide expresamente la declaratoria de prescripción adquisitiva del

derecho de dominio, pues las pretensiones PRIMERA y SEÜI NDA se refieren a la

protección de los derechos fundamentales tatito a la Restitución de Tierras como a la

Formalización. no obstante, lo que se pretende es usucapir un bien rai: rural y por lo tanto.

¡a aplicación de la analogía en interpretación extensiva, permite aplicar los preceptos de

justicia transicional consagrados en ¡a Ley ¡44H de 2ül 12. asi como la Ley 791 de 2002.

regtiladora de la prescripción ordinaria o extraordinaria adquisitiva del derecho de

dominio: es entonces, bajo la anterior percepi ión u i'iptica. que se abordará el estudio del

proceso, teniendo en cuenta la naturaleza, finalidad u objeto de ¡a acción incoada e

igualmente los ordenamientos citados, necesarios para sanear el derecho de dominin.

X
.I.4.

- Asi las cosas, en esta clase de procesos, la piedra

angular la constituye la /yosesión material sobre los predios a usucapir, figura que en los

términos del un. ?62 del Ctrdigo Civil, constituye la aprehensión material del bien con

animo de señor y dueño: es decir, que su objetividad se exterioriza mediante el ejercicio de

a< tos físicos que conllevan la conservación y explotación de! bien de acuerdo a su

naturaleza, y su objetividad que se manifiesta como la consecuencia incquii'oca de realizar
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tos actos ¡Msesorios auno dueño. In cluís que le dan el carácter de exclusiva y autónoma.

situación <fue /Mira esta clase de proceso, dehe persistir en forma pública. pacifica y

continua por el es/wcio o periodo de tiempo que establezca la ley.

t
'

. I.5.- En punto a la instituí ion. conviene destacar que según

los términos del art. 2512 del Código Civil; "la prescriptión es un modo de adquirir las

cosas ajenas, o de extinguir las acciones y derechos ajenos. por haberse pO&OÍdo las cosas y

no haberse ejercitado dichas acciones y derechos durante cierto lapso de lienifxt. y

concurriendo los demás requisitos legales 
"

. Se gana por prcscrifxión el dominio de Im

bienes cor/>orales. raices o muebles que están en el camcreio humano y se han /uncido en

las condiciones legales /Art. 25ihidcnif.

í
'

./.íS.- F.tt el asunto que ahora nos camina. es ¡tertinente

establecer que la prcscrifK'ión tiixinada es de carácter extraordinaria, luego no es precist/

acreditar nexo alguno entre el ustnapien/e y el o los titulare* del bien. Dentm de los ¡nodos de

adquirir el derecho de dominio o propiedad, en artículos 67$ y 2? 12 de nuestra Código Civil.

está consagrada la PRESCRIPCION
'

, sin olvidar que esta figura no sólo constituye un nuulo de

adquirir las cosas ajenas sino también de extinguir las acciones o derechos ajenos. Ocntro de

esos derechos susceptibles de extinguirse está el de dominio o ¡tropiedad. consistente en la

facultad de usar fius ¡uiii. gozar tius indi y dispttner litis abutil de las cosas corf>ora/cs. siempre

que no utya contra la ley o derecho ajeno tan. 669 Cótligo C/vih.

V
./.7

.
- Para que la />rescri/hión tenga éxito, se requiere haber

- fxiseido la cosa. ¡tur una parte, y la inactividad en el ejercicio de dichos derechos o an iones

durante un lapso determinado por la ley. el cual era de veinte '2'0 o diez 110/ años en el sistema

del código anterior, va que la reforma introducida /xtr/a Ley 7W de 2002. vigente a partir del I"

de enero de 2013, redujo los plazos, de diez flOi a cinco (5/ años, según m u prescri/hión

ordinaria o extraordinaria de inmuebles
. resfK'clixxtmen/e. o de veinte (3Ú) o tres (3l años, y diez

t Un o tres t3l años respecto de bienes muebles, por la otra (artictdo 3*12 del mismo cinligoi.

KW- Atendiendo las normas citadas, para la pro\¡nridad de la

acción instaurada, es imperiosa la concurrencia de los siguientes requisitos; que el asunto wrse

sobre cosa prescriptible legalmente: que se trate de cosa slngtdar qtn- se haya ¡mkIuIo identificar

y determinar plenamente y qiu- sea la misma descrita en el libelo; que sobre dicho bien ejerza.

quien pretende adquirir su dominio, /ntsesión material, pacifu a. pública e ininterrumpida por

espacio no inferior a veinte años o diez, ha/o la nueva norma. En cuanto a la naturaleza de la

posesión, es como toda relación del hombre con las cosas, de indo/e material, caracterizada /*>r
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h presencia de un potler de hecho sobre el objeto de la mismo. Es asi como se entiende que el

derecho real de dominio lo propiedad!, en oposición a la posesión como ¡utder de hecho, denota

un /utder jurídico. La relación posesoria. a su \vz. esta conformada por un CORPUS, elemento

objetivo que hace referencia a ¡a relación material del hombre con la cosa, y el ANfXfl S cuyo

contenido es la uduntad de adelantarla con ánimo de señor y dueño, excluyendo el dominio

ajeno (elemento subjetiv o/.

I
.
/
.

9
.
- En cuanto a la buena fe. según el articulo 76$ citado, es

¡a conciencia de hafcrse adquirido el dominio de la cosa /vir medios legítimos, exentos de

fraudes y de cualquier otro vicio, lo cual en el presente asunto está perjectamente decantado, ya

que el solicítame entra a detentar el bien desde el momento en que su ¡¡adre ALCIBIADES

REPV/A) COSZALEZ. le hizo entrega real y material en calidad de donación del mencionado

lote de terreno al cual él mismo denominó Las Manguitas y que hace pane del predio Cali/río.

siendo esto en el año Mil .Novecientos Setenta y Cinco (l.97$t, es decir jx>r más de veinte años.

En el mismo orden de ideas, los artículos l" y 5° de la Ley

l44ñ de 2011. que consagran lo* principios generales que gitbiernan el resarcimiento de las

victimas, preven entre otros el de la buena fe. para que estas puedan acreditar los daños

sufridos o los soportes de sus pedimentos, por cualquier medio legalmente aceptado.

bastándoles en consecuencia probar de manera sumaria el daño sufrido. Estando

enmarcados ¡os principios de la justicia transicional en tan laxos mecanismos probatorios,

conforme a los postulado* consagrados en los artículos 77 y 78 de la ley en mención, los

cuales hacen referencia a las presunciones de despojo y de inversión de ta carga de la

prueba, bastará entonces con el acen-o testimonial y documental recaudado tanto en la fase

administrativa como en la judicial. f)ara presumir como ciertos los actos ftosesorios

desplegados por el solicitante.

I
. /.70.- Ahora bien, siendo la posesión un hecho, se convierte

en valiosa la utU>rmación suministrada tanto en las declaraciones de la víctima como de

quienes pueden dar fe de dichos actos posesorios, pues de ellas se colige que la posesión fue

ejercida ¡>or e¡ señor iRM
'

LFO REPIZO (iARC/A. en furnia quieta, pacifica y tranquila,

hasta la ocurrencia de los nefastos hechos de violencia, desplegados ¡>or grupos armados

organizados ai margen de la ley. como las autodenominadas FARC y las AUTOOEFESSAS

i SIDAS DE COLOMBIA BLOQl E TOLIMA. que a partir del año 2001. en muchas regiones del

¡mis. sembraron el terror y el miedo, tal y como aconteció en el caso específico de la vereda

Powcrito. del municipio de Ataco, loculídud donde está ubicado el predio que se pretende

usui-apír y restituir.

S\fVi-%:Íj Hvllmi.'m fi.rfj» Su.



KX- En el caso que ahora se debate, ya se encuentra

plenamente establecido que desde el punto de vista axio/ógieo. de lo acaecido en la

investigación adelantada por la Cuidad de Restitución de Tierras, la singularidad de la

finca o predio que se pretende prescribir, púa está debidamente identificado y alinderado e

igualmente cuenta con ef folio de matricula inmobiliaria del predio Califrio el cual es el de

mayor exlensión. Para pndutr el requisito de la posesión materia! con ánimo de seilor v

dueño, es decir con las exigencias del art. 762 del Código Civil, respecto del solicitante

1R\L LFO RFPIZO GARCIA. ¡xidemos afirmar que la misma sv probó de la siguiente

forma:

1.2./.- TESTIMOMO del señor TARCISIO HER\:AXf)£Z

ORTIZ (//. 47j. quien una vez juramentado, manifestó tener 62 años de edad, ser de

profesión agricultor y haber nacido en la Vereda Canoas Copete de Ataco aunque en la

actualidad reside en Aipe tlluilat por motivos del desplazamiento de ¡a vitdenct
'

a hace 10

años, pero constantemente va a revisar su finca BESLB/O ubicada en el municipio de

Ataco, la cual dejó abandonada: que por ese motivo conoce al señor AR.WI.FO REPIZO

GARCIA, desde que eran pequeños. Afirma igualmente que el señor ARXL'LFO RFP/ZO

adquirió el predio Las Manquitus debido a que el papá se lo heredó en vida, pero no te

consta si tiene algún titulo que se lo acredite. ¡>or ende el siempre lo ha reconocido como

señor y dueño del mencionado predio debido a que el solicitante lo ha trabajado y cultivad"

desde antes del desplazamiento y al retorno del mismo. Finalmente, dice que no le consta de

ninguna otra persona que crea tener derechos sobre la citada finca.

KZZ- TEST/MOMO del señor ISMAEL SAEXZ tjl. 4&K

quien un vez juramentado, manifestó tener 66 años de edad, no tener ningún nivel

académica, y ser residente en la vereda Santa Rita La Mina en la Fincu Buenos Aires que

pertenece al Arrayán, por lo que afirma conoc er al señor ARXL'LFO REPIZO GARCIA.

desde hace cuarenta años, debido a que su predio es colindante con el del solicitante tLas

Manguitas). Relata que el señor REI'fZO GARCIA adquirió el predio ¡Jor herencia, y t/ue no

reconoce a otra persona diferente a ARXi LFO como dueño de esa propiedad, a pesar que

en el 2AHI2 fue desplazado por la violencia. />ero que luego de cierta calma retornó al

terreno y desde ese entonces reside en él.

1
.
2.$,

- A su vez. ti solicitante señor ARXULFO REPIZO

GARCIA (Jl. 46/. en su ampliación de declaración relató que hace 40 años su fhidre le dio

un lote de terreno dentro de una finca grande que se llama CALIFRIO. como herencia tras

¡a muerte de su madre en el año 1.975. toda vez que contrajo matrimonio con la señora
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MARIA GI.AOYS HERSAXDEZ. y necesitaba un terreno para poder trabajar; que

/Knteríarmeate. realizó una escritura extra-jucio Je mejoras con testimonio*. Ex/Mtnc que el

SI Je diciembreJe! año 2.00/ hubo un en/rentamiciiio armaJo entre militares y guerrilla, lo

i/ue llenó Je temor a ta eomuniJaJ Je la zona. Jando origen a que se despinzara con su

tamiíia ftor un lapso Je ó meses. í*íi que luego Je transcurrido este periodo Je tiempo, logró

retronar v hoy ¡tor hoy resiJe allí.

1
.2.-L Obra asimismo en el expediente, el acta de la diligemia de

inspección judicial realizada /tor el Jaez Promiscuo Municipal de Ataco (Tol). al predio

reclamado, la que fue atendida personal'mente /mr la victima solicitóme ARS'Cl.FO REPI7.Q

i i. IRCIA. quien reside allí. Se de/ó constancia que hay una vivienda nueva construida en ladrillo.

teja de zinc y piso en cemento, con una unidad sanitaria, un estanque con jh'ces /alevinos Je

mojarras/, otra vivienda antigua Je bareque. guadua, madera, y teja de zinc: el sitio se encontró

habitado ¡xira el momento de la diligencia ¡x>r fa esf)osa del solicitante señora María G/adis

Hernández, y un nieto, y que en ella también resiJen hijos Je la pareja Je esposos. Asimismo, se

htgró visualizar la existencia Je cultivas de cale, matas de caña. ¡Jlátano. algunos árboles

frutales y animales como gallinas.

1:2.5.- - Entonces, del aceno probatorio analizado en conjunto

/Mídanos concluir sin hesitación alguna que resjrecto al predio denominado "LAS

MANGUITAS" el cual hace parte del j'redio "CAIJFRIO", reclamado en las presentes

diligencias por el prescribiente r victima señor ARSVI.FO REPIZO GARCIA, es evidente que

es/e ha ejercido posesión ininterrumpida sobre el precitado bien desde el año 1.973. quien

adquirió & preda/ por donación que le hiciera su padre ALCIBlADES REPfZO GONZALEZ, y

< onstiiución Je mejoras. jdasmada jutr meJio Je declaración extra-juicio en la escritura púbica

\o. 5.W corrija el 12 de junio de IVX6. ante la Sotaría i nica del Circuito de Chaparral -

Tolima. la que fuera debidamente inscrita en el folio de matricula inmobiliaria Xo. 355-14270 y

de quien derivo, como ya se dijo, su derecho posesorio el solicitan/e.

X .2.6.- Asi. dicha posesión ha sido ejercida por mas de veinte í2'h

añits. en las condiciones que requiere la ley. mediante hechos señalados de dominio, ejeciaados

precisamente con ánimo Je señorío v se ofrece a consideración como bastante en orden a ia

demostración que se jiretende. Adviértase en éste sentido, que en ninguna de las fases se allegó

pnit/ta siquiera sumaria de alguna persona que hiciera oprtsidón. refutara o contrarrestara la

wrsión de los testigos que prueban los actos nosesoríia. por lo que han de tenerse sus

afirmaciones como sinceras y rcsjxtnsivas en cuanto a circunstancias de tiempo, modo y lugar.

va que sus apreciaciones u»n concordantes v explícitas, otorgando la razón de sus declaraciones.
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llegando por tanto este despacho judicial a la firme }' absoluta convicción de que tales

testificales y la inspección judicial se manifiestan idóneas para considerarlas con plena validez

probatoria.

V.3.
- HECHOS COSSTITl TI VOS DE POSESION

SUSCEPTIBLES DE RESTITUCION POR FAC TORES Dt VIOLENCIA. Con has, tñ

el acervo pro/m torio recaudada por la l
'

nidud Administrativa Especial de (iesiión de

Restitución de fierras Despojadas - Dirección Territorial Tolima tl'.A.E.G.R.T.D.i. lo primero

que se logra establecer es t¡ue antes de consumarse el desplazamiento masivo que nos tu u/hi. se

había presentado en la zona una radicalización del conflicto armado vivido en el pitís y una

intensificación de la dinámica de la guerra, establecida pOT las continuas tomas de las

aulodenaminadas Fuerzas Armadas Revo/tuionarias de Colombia FARC y el surgimiento del

Bloque lofima de las AtítfxteftnSáS Laidas de Colombia como una tuerza armada irregular que

presentó una estrategia de control territorial y un enfrentamieato con la insurgencia presente en

el De/Hirtamento. La intcnsiftcacUm de acciones convinieron al Municipio de Ataco en una zona

de expulsión de personas a causa del conflicto. a.\i cttmo escenario de graves violaciones de los

derechos humanos como el empleo de minas antipcrsontl. el reclutamiento forzado de menores.

ias desapariciones, asesinatos selectivos y masacres. Fue asi como Cha/hirral, San Antonio,

Planadas. Ataco. Coyaima y Rioblanco. situaihs en el sur del Departamento del Tolima.

aglutinan el treinta por ciento t3f/%/ de los asesinatos, incluido el de prestantes /h'rsona/es

politktis de la región, como el />er/K-trado en el año 200') cuando lucra asesinado el alcalde a

Ataco, señor Sevio Femando Serna Díaz tq.e.p.d.l. Asi. en el añu dos mil dos (2UÚ2). con

ocasión de los constantes e intensos combates registrados entre miembros de las Fuerzas

Militares y el grupo organizado al margen de ¡a ley FARC. se presentanm una serie de

asesinatos selectivo* que gencrr
'

i temor en la pOOiOtíán civil y llevó al aqui solicitante ARNL LFO

REPIZO GARCIA, ¡unto a su familia a que almndonaran de manera tem/toral el predio.

retornando sin embargo, después de unos meses.

1
.3.1- EL INMLEBLE. Con búSe en el levantamiciün

topográfico actualizado realizado al inmueble /mu- /icrsonal técnico científico adscrito a la

Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras. el cual se basó en

coordenadas tomadas del plano ¡tipográfico. transformadas en el Magna Sirgas, se logro

determinar con plena certidumbre que el verdadero y único tamaño de este es d*. tres hectáreas

seis mil ciento noventa y nueve metros cuadradas (3 Has 6.19'/ \I2).

V
.3.2.- Con base en los datos anteriwx's y tomando como

complemento las coordenadas planas y geográficas, del sistema MAGNA COLOMBIA
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BOGOTA, se obtuvieron los siguientes resultados:
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KJLi- Los /inderos actuales del predio "LAS MASGL IT AS"

EL CUAL HACE PARTE DEL PREDIO "CALIFRIO"objeto de restitueión son los siguknw-:

DESCRIPCION DE USDEROS

\ORTE
Se loma comí puní" de purliJii el detallado evit el Y* ¡06, se avanza en sentido general sureste
en linea quebrada hasta ubicar el pimío jV 110. colindando con el predio de .ÍR.\L LEO
REPIZ.O en una distancia dv 22~,424 metros.

StH

Desde el punto S" 117. ai linea quebrada y en dirección noivsic hutía ubicar el pumo .V 11$,
colindando en una distancia de ¡03.244 metros con el predio de A \ TOSIO MUt.RClA: se alli
v continúa en limn nvia, dirctción sarocMe Imsta el punió \M HUI colindando en una dishun-ia

de ISO.W mctnts cor predi» del mismo piopUtuna.

ORIESTE
I\'\dc c( fiunin V'110 se Gigueen sentido general suroeste, en linea quehrada. y en colindancui
continua ¡xir ta Quebrada Los Cusado\ en imu distancia de 202.46

~

 meiros con el predio de
MARIESX LO/.iSO hasta ubicur el punía S" 11 ~

T

<XCIDE\TE

Desde el /natío S  100 en dirección noreste, en linea quebrada y en calmdúncitt continua con
predio de ARSt 'LEO REPI/.O. en una disiaihia de 26* 923 metros llaxiu ubicar ci punió V1
106. este úlitmo ctinro punto de partida y ennerru

I.3.4.- Con tase en los datos anteriores y tomando como

complemento las coordenadas planas v geográficas correspondientes al predio objeto de

restitución. \e tiene que de acuerdo con la informacitm primigenia obtenida del Instituto

Geográfico Agustín Cmlazzi. dichas pruebas conforme a lo reglado por el incisa final del art. ,S9

de la Ley I44S de 2011, este estrado fiidicial las considera fidedignas, ya que con ellas se

garantiza el pmpósito encomendado, como es la ubicación, reconocimiento. tamaño e

individualización del multicitado inmueble, asi como su actual condición de seguridad retalien

en Ut región, es decir que no hay presencia de agenles sufnvrsh'O.s o factores gencadores de

violencia, que ewnlualmentc impidieran garantizar el contml pre y ¡xts tallo contemplado en la

ley antes mencionada.

\
'

.3.S.
- Recabase entonces, que conforme a las reglas de la sana

critica, concluye tí despacho. ctm certeza y convkcutn. que en el presente exvoto, se cumplen a

caba/idad unios y cada uno de los elementos que estructuran lü pretensión de preserí/K ion

extraordinaria adquisitiva del derecho de dominio o lo que comúnmente es conocido como

jx-rtenencia. ya que la prueba testimonial es clara, precisa y concordante con relaciim a los
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presupuestos necesarios parQ darse una sentencia favorable a¡ solicitante pues aquellos /lat en
referencia a la posesión prolongada por más tle 2(1 años pnr pane del señor ARNULF0

REPIZO GARCIA, tinten ha ejercido sobre e¡ acto* propio* de *eñor y dueño los cuales se

encuentran debidamente exteriorizados configurándose entonces el elemento esencial de la

pretensión a su favor, como es. iterase, el animtts dontinus para usucapir, y por lanío ha de

acogerse su pretensión.

l'

.3.6- Bajo el anterior direccionamiento legal y en interpretacuw

exegelica del articulo SS inciso final de la ley I44S de 201/. comoquiera que se encuentra

perfectamente decantado en el desarrollo de la presente solicitud, es decir tanto en el trámite

adelantado por la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierra*

Despojadas. Dirección Territorial Tolima. como en la fase judicial, incluyendo la diligencia de

ins/HXcian judicial realizada por el señor Comisionado - Jik: Promiscuo Municipal de Ataco

(Tot), que se cumplieron integramente las exigencias administrativas y legales como son

agotamiento del requisito de pr/nedibilidad. identificación de la victima, legitimación para

actuar /poseedora - s/dicitantel. ubicación, identificación, tamaño y alinderamiento del bien a

restituir, cumplimiento del requisito de tíem/xt pura adquirir ¡xir prescripción adquisitiw el

derecho de dominio, pmferimiemo y notificación del auto admisorío de la solicitud, al Ministerio

Público y autoridades regionales y realización de las publicaciones, se evidencia con tibstduta

certidumbre que no existe ninguna persona diferente al ¡wsecdor solicitante señor ARSVI.FO

REPIZO GARCIA, tiii; Interés ta el inmueble, el cual ademas se encuentra en su pan dÓR

actualmente, circunstancias fáí tico jurídicas que ¡K-rmiten enmarcar ésta es/tecifíca actuación

dentm de la preceptiva legal antes mencionada, correspondiendo en consecuencia proferir

inmediatamente la sentencia de restitución y adjudicación por prescripción en forma coetánea.

I
.3.7

.
- APLICACION DEL ARTICI LO 9" DE L4 LEY 1448

DE 2011. que dice" "...Coma pretensión subsidiaría, el solicitante podrá pedir al juez o

Magistrado que como compensación...y can carga a los recursos del Fondo de la Unidad

Administrativa Especial de Gestión de Tierras Despojadas, le entregue un bien inmueble de

similares características al despojando, en aquellos casas en que la resrirución material del

bien sea e imposible par alguna de las siguientes razones: a. b. c. d. ..."

- St)br\' este asunto especifico, si bien es cierto el texto legal ya

transt ríto previ- la posibilidad de acudir a ÑB COM PE.\.SACIO \ ES. no ¡o es menos que esta

excepción a la regla está sujeta al cumplimiento de una serie de condiciones, las cuales deben

obsenarse juiciosamente. pues de lo contrario se iría en contravia del espíritu de la misma ley.

que ante todo está inspirada en garantizar el retorno v recomposición de la familia desplazada v



despojada. recurriendo si es del caso a brindarle al solicitante y a su núcleo familiar todas ¡as

legibilidades legales ~ constituíionales que prácticamente le aseguran que tan desastrosos

hechos \iolerttos nunca más volverán a smcder. separándose eso si de los designio.'' de la propia

naturaleza, res/recto de los cuales el hombre no puede disp<mer.

- Asi las cosas, sin pretender desconocer el contenida de las

PRETESSIOSES SUBSIDIARÍAS. PRIMERA y SEGUNDA del libelo, ¡o evidente es que no se

dan los prcsupin'Mos consagrados por la normatividad citada, para acceder a la.\ mismas, ya que

en realidad hasta ta fecha, no se erige con suficiencia una verdadera motivación, para que la

restitución se torne imposible, o por lo menos no obran pruebas que ameriten ch eunstandas que

fMtr su naturaleza u otra razón, impidan el retorno y/o permanencia de la solicitante y su núcleo

familiar al predio cuya posesión ostenta y que hoy adquiere por vía de prescripción adquisitiva.

So obstante lo anterior, se advierte eso si. que de presentarse fenómenos naturales u otros

tactores desestabilizadores, en el control pos-fallo y previa la realización de los estudio*

especializados que sean necesarios, asi como ta información que se allegue por parte de

CORTOLIMA o de la AGESCIA \ACIO\AL DE HIDROCARBUROS o cualesquier otro

entidad, se /íodrá estudiar nuevamente el aludidapetiium.

V
.3.S.

- GARAST/AS LEGALES >' COSSTITUCIOSALES QUE

íl LIS DAS LA RESTITUCIOS JURIDICA DEL IS MUEBLE ABAS DO \ADO. Como se ha

decantado a lo largo de esta sentencia, es obligación del Estado otorgar jtaito con ta restitución,

un mínimo de garantías para restablecer tas cosas al estado en que se encontrahttn. sobre ¡os

derechos de ustt. goce y explotación, asi como la reparación de los daños causadas.

Consecuentemente con lo dicho, y atendiendo las condiciones de abandono del predio a restituir.

se dispondrá que la Unidad de Atención y Retiración Integral a las Victimas, coordine en

forma armónica con la Alcaldía del municipio de Ataco o la gobernación del Tolima. o los

Comités Técnicos del SE.\A o el Ministerio de Agricultura y UMATAS. y demás entidades

tificiales sobre ta existencia de PROYECTOS PRODl CTIl
'

OS. los cuales se deberán poner en

conocimiento del solicitante señor ARSULFO REPIZO GARCIA, para que en lo posible haga

uso de ellos en el terruño respecto del cual ha ostentado la posesión durante la mayor pane de

su vida.

Vt- DECISíOS

En mérito de lo expuesto el Juzgado Primero Civil del Circuito

Especializado en Restitución de Tierras de ¡bagué (Tolima) administrando justicia en nombre

di la República y ;>or autoridad de la Ley.
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R E S l E Ll E:

PRIMERO: RECOSOCER ta calidad de victima y PROTEGER

el derecho fundamental a la restitución y forma/hación del señor ARSULFO REPIZO

GARCIA, identificado con la cédula de ciudadanía So. 5.879.H0I expedida en Chaparral tToh y

su núcleo familiar.

SEGUNDO: DECLARAR que la señora A R:\ULFO REPIZO

GARCIA, Identificado con la cédula de ciudadanía \'o. 5.S79.S0I e.\f>ed¡da en Chapa/ra! (Tof),

lia adatando la propiedad por prescripción extraordinaria adquisitiva de derecho de dominio

sobre el inmueble rural cotuxido con el nombre "LAS MANGUITAS"

 ai cual hoazpapat de.t predio
"CALIFRIO". identificado cor, el Folio de Matricula Inmobiliaria ¿Va 355-14270 y Código

Catastral No. (HUll-(Hi24-003l-iHiO. ubicado en la Ven da Potreríto del municipio de Ataco

/Tolima>. en extensión de TRES HECTAREAS SEIS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y \UEVE

METROS Cl ADRADOS (3. Has 6.199 \/2f. siendo StíS linderos actuales los siguientes: NORTE:

Se toma como punto de partida el detallado con el A'" 106. se avanza en sentido general sureste

en linea quebrada hasta ubicar el punto N" 110. colindando con el predio de ARWI.FO REPIZO

en una distancia de 227.424 metros. SUR: Desde el punto N"

 11?. en linea quebrada y en

dirección noroeste hasta ubicar el punto N" //.V. colindando en una distancia de 103,244 metros

con el predio de ANTUVIO MURCIA: de allí se continua en linea recta, dirección suroeste hasta

el pumo N"

 100 eolindando en una distancia de 150.91)7 metros con predio del mismo

propietario. ORIENTE: Desde el punto ,V" /10 se sigue en sentido general conteste. en linea

quebrada, y en eolindaneia continua por la Quebrada Los Casados, en una distancia de 202.467

metros con el predio de MARLENY LOZANO hasta ubicar el punto N" 117. OCCIDENTE: Desde

el punto .V" 100 en dirección noreste, en linea quebrada y en eolindaneia continua con el predio

de ARNl'LFO REPIZO. en una distancia de 265.925 metros hasta ubicar el punto N" 106. este

último como punto de partida y encierra.

TERCERO: ORDENAR la restitución del predio "LAS

MANGUITAS" el cual hace parre del predio "CALIFRIO" identificado con el Folio de

Matrícula Inmobiliaria No. 355-14270y Código Catastral No. WUH-0024-0031-tHtO. ubicado en

la Vereda Potreríto del municipio de Ataco tToli cuyos linderos y área, están plasmados en el

numeral anterior, a su poseedor - solicitante y ahora propietario señor ARNULFO REPIZO

GARCIA, identificado con la cédula de ciudadanía No. $,879,8QJ expedida en Chaparral 'Job.

CUARTO: ORDENAR cl REGISTRO de esta SENTENCIA en el

inmueble distinguido con el Folio de Matricula Inmobiliaria Vb. 350- ¡42~0 y Código Catastro-
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So. (rtt-0J-'Mi3J-*M/,ÍJ-tM)0. ctn-resjioiidiente al predio de mayor extensión, a fin de /levar a vaho

las mutaciones respectivas. Igualmente, se de apertura al corresjtondiente folia de matricula

inmobiliaria para la fracción o cuota-pane une fue objeto de usucapión, conforme a la

discriminación v demás características que lo individualizan plasmada* en los numerales

anteriores de ésta sentencia. Una vez efectuado ¡o anterior envíese al INSTITUTO

GEOGRAFICO AGUSTIN CODA77.I "IGAC". para que realice la actualización catastral y

apertura del código- correspondiente a cada f racción. Líbrese la cttmunicación u oficio pertinente

a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Chaparral iToiimai. para lo cual se ordena

expedir copias auténticas de esta sentencia y cuantas sean necesarias para su posterior

protocolización en una Notaría Local, la cual servirá de titulo escriturario o de propiedad.

conforme a los preceptos consagrados en el articulo 2534 del Código Civil y en lo conducente ¡a

Ley !44S de 7011. Secretaria proceda de conformidad.

QUINTO: DECRETAR ¡a cancelación de las medidas cautelares

que afecten el inmueble indiridualizado en el numeral anterior, específicamente las plasmadas

en las ANO/ACIONES So. 9 r 10. del Folio de Matricula Inmobiliaria No. 355-14270.

Secretaría Ubre las conumicaciones u oficios a que haya lugar a la Oficina de Registro de

Instrumentos Públicos de Chaparral (Toh e igualmente a la L nidud Administrativa Especial de

Gesiittn de RcstiliHtón de Tierras Despojadas -Dirección Territorial Tolima.

SEXTO: OFICIAR por Secretaria al Instituto Geográfico Agustín

Codazzi. para que dentro del perentoria término de dos (2i meses, contados a partir del recibo

de ¿a comunicación, proceda a la actualización por vía de geo-referenciación del PLANO

CARTOGRAFICO O CATASTRAL del predio "LAS MANGUITAS" el mal hace parte del

predio "CALIFRIO". cuya área verdadera conforme al levantamiento to¡>ogrdl¡co realizado por

jK'rsonal técnico de la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras

Despojada* - Dirección Territorial Tolima. es it TRES HECTAREAS SEIS MIL CIENTO

NOVENTA Y NU El E METROS CUADRADOS (3. Has 6.199 M2). siendo sus linderos

actuales los relacionados en el numeral SEGUNDO de esta sentencia.

SEPTIMO: DüponBt como medida de protección, la restricción

establecida en el articulo /<// de la Ley ¡44S de 20/1. <ms¡siente en la prohibición para

enajenar durante el término de dos (2> años, siguientes al pmférimiento de es/a semencia.

Secretaria libre comunicación u oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de

Chaparral tTolt e igualmente a la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de

Tierras Despojadas - \i\el Central y Diretxión Territorial Tolima. para que procedan de

uniformidad.
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OCTAI O: En cuanto a la diligencia de entrega material del

predi» "LAS MAXGVITAS" c! cual hace parte del predio "CALIFRIO" el cual es oh/cu, de

restitución. el Dcs/Htc/io teniendo en cuenta que la victima solicitante ARXL
'LFO REPIZO

G iRCIA, pudo retornar al predio res/H-cto del cual /H'rdió tempi/raímente la jrosesión, y en

consecuencia actualmente se enciK'ittra fungiendo como señor y dueño /unto a su mielen familiar.

fjor substracción de materia tiene como superada esta etapa prtncsal. advirtiendo t/ue sólo en el

evento de presentarse circunstancias de t aso fortuito o fuerza mayor que le impidan continuar

comn tal. se disf»>i¡drú lo pertinente para su materialización.

A OI E YO: Secretaria Hhrc oficios a las auutridades militare* y

policiales es/H-cia/meme Comando de la Sexta Bridada*- Batallón de Infantería So. 17 General

JOSE DOMINGO CAICEDO. del Ejército de Colombia, cim sede en Ihagiw la primera y

Chafxtrral (Toh la segunda y Comando del Dc/xiriumcitlo de Policía Tolima. quienes tienen

jurisdicción en el Municipio de Ataco (Tol) Vereda Ptnrcrito. para que en ejercicio de su misión

institucional y constitucional, presten el apoyo que se requiera e igualmente jhira que coordinen

las actividades y gestiones de su cargo, y asi poder brindar la seguridad que sea necesaria a fin

de garantizar la materialización de lo dispuesto en esta sentencia, asi como en el fHts-fallo.

DECIMO: IX , <>nu>rmidad cim ios preceptos establecidos en el

artiado 121 de ta Uy 144S de 20/1. .»«.* decretan como mecanismos de rcjHtroción en relación

con los pasivo* de la victima solicitante, señor ARXl LFO REPIZO GARCIA, identilk ado i on

/(/ cedu/a de ciudadanía \!o.5.879.<St/l exjh dida en Chaparral 'Tolt.
 tanto la CO\DO\ACIÓ\

DEL PAGO CORRESPO\DÍEXTE AL IM PCESTO PREDIAL que /¡asta la Jecho adeuda el

inmueble objeto de restitución, denominado "I. iS HANGt HAS" el cual hace pane del predio
"CALIFRIO". el cual se identifica con el Folio de Matricida Inmobiliaria \'o. .W- 1-1271/ y

Códigtt Catastral .Yo. ÍH)-0l-(Ml24-M>3l-ll00, ubicado en la vereda Potrerito del municipio del

Ataco tTol). como la EXOXERACIOX del paga del mismo tributo, por el periodo de dos años

fiscales comprendidos entre el primero H") de enero de dos mil trece '2013i v el treinta v uno

(Mi de diciembre de dos mil catone 12ÜI4¡. Para el efecto. Secretaria libre la comunicación u

oficio a que haya lugar a la Alcaldía Municipal de Ataco y demás organismos o entidades

de/Hirtamenta/es o municipales a que haya lugar.

DECIMO PRIMERO: Igualmente se ordena que lo atinente a

tos servicios públicos domiciliarios y deudas crediticias del sector financiero adquiridas /*«- lo

victima solicitante ARW'LFO REPIZO GARCIA, identificado con cédula de ciudadanía \o.

f.,
*

~

9
.

,S0t expedida en Chaparral (Toh. con anterioridad a los /techos del desplazamiento i que

se hubieren constituido en mora />or masión del mismo, sean objeto de programas de
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condonación de cañera, que pudran estar a carpo del Fondo de la Lnidad Adniinistrativá

Esperta! para la Gestión de Restitución de Tierras Despicadas. Secretaria libre la comunicación

u oficio a inte hubiere lugar.

DECIMO SEGL \DO: ORDESAR de acuerdo a (o reglado por

los artículos 244. 246. 247. fSOy s.s.. del Decreto de 20/J, que la l nidad Administrativa

Especial de Gestión de Restitución de Tierras Desjxn'adas - Nivel central y la Dirección

Territorial Tolima. en coordinación con la Goltcmución del Tollina Secretaria de Desarrollo

Económico y la Alcaldía Municipal de Ataco tTolf. dentro del fH'rentorío término judicial de

treinta (50) dios, contados a partir del recibo de la comunicación y previa consulta con la

victima solicitante señor ARSLLFO REPIZO GARCIA, identificado con ¡a cédula de

ciudadanía No. 5.879.801 expedida en Chaparral tlol), adelanten las gestiones o coordinaciones

que sean iu cesarías para t/uc a través di su prOgfanta de PROVECTOS PRODL CTIl OS. y con

carga a los recurso* del FONDO DE RESTITCCIOS pnxvdan a llevar a cabo ta

implementación de uno que se adecúe de la mejor forma, a las características del predio y a las

necesidades del mencionado solicitante y su núcleo familiar. En el mismo sentido, y sin ¡lerjuicia

de lo antes dispuesto, conforme a lo preceptuado por el articulo 129 de la Ley 144$ de 2011.

podra acudir a los mecanismos previstos jx>r la norma en cita, a fin de financiar actividades

tendientes a la recuperación de su capacidad productiva. Secretaria libre la comunicación

pertinente ti las entidades administrativas territoriales, financieras y crediticias relacionadas en

el aludido precepto legal, esp\'c i ticamente Gttbemación del Tolima. Banco Agrario. Oficina

Prírici/kil de Bogotá y de Ataco i Tol).

DECIMO TERCERO: OTORGAR a la victima solicitante señor

ABNULFQ REPIZO GARCÍA, identificado con la cédula t/S ciudadanía \!o. 5.879.801

expedida en Chaparral tToli y a su núcleo familiar, el SUBSIDIÓ DE VIVIENDA Rl RAL

administrado por ei BA.\ CO AGRARIO a que tiene derecho, adviniendo que éste se concede en

forma COSDICIO \ADA. es decir que se aplicará única y exclusivamente en el predio objeto de

restitución y adjudicación, y por una sola vm res/vero a su beneficiario, previa concertación

entre ésta y el citado establecimiento bancarío. teniendo en cuenta que por tratarse de un

PROCESO DE JUSTICIA TRAXSlClO.ViL CIVIL, deberá desplegar tal diligenciamiemo.

dentro del perentorio término de l~X (I) MES. contado a partir de la fecha de Inclusión por

parte de la precitada L nidad. en el PROGRA MA ESTRATEGICO DE ADJL DICACIO\ DE

TIERRAS. Para ei efecto. Secretaria libre la comunicación u oficio a que hava lugar tanto a la

L nidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Dcs/Mtjadas. Dirección

Territorial Tolima. como a su homólogo y superior funcional L nidad Administrativa Especial de

Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, a nivel central en Bogotá, ¡xtra que prtK edan de

conformidad y a la PRESIDENCIA GERENCIA DE Vil IES DA del BASCO AGRARIO.



DECI MO CUARTO: ORDENAR al Ministerio de Agricultura y

Desarrollo Rural, que pora la materialización en el otorgamiento ¡amo del PROVECTO

PRODl CTIYO como del SI BSIDIO DE 1-71 'IESDA RURAL dispuesto en los dos numerales

que anteceden, de conformidad con ¡os preceptos establecidos en los articulas 114 a //<V de la

Ley 1448 de 2011. se de PRIORIDAD Y ACCESO PREFERESTE a la victima solicitante y

beneficiaría ya citada, con enfoque diferencial dentro de los Programas de Subsidio Integral de

Tierras (Subsidio /xira ¡a adecuación de Tierras. Asistencia Técnica Agrícola, c Inclusión en

Programas Productivosi. coordinando ¡o que sea necesario con el Banco Agrario, la Unidad de

Restitución de Tierras Despojadas, y si Jheiv el caso las ESTIDADES TERRITORIALES que

precc el art. 250 del Decreto 4X00 de 20/1. Secretaría libe las comunicaciones u oficios a que

haya lugar.

DECIMO QUISTO: SEGAR por ahora ¡as pretcnsiones

subsidiarias PRIMERA y SEGUNDA del libelo, por no haberse demostrado a cabaíidad cl

cumplimiento de las exigencias establecidas en ¡os artículos 
~

2 inciso quinto y 97 de la Ley 144S

de 20/1, adviniendo que en el control pos fallo de ésta senteneia. di comprobarse que /*or

efectos de ¡a naturale-a o de otra Índole no imputables a la solicitante, que afecten el inmueble

objeto de restitución, se ¡mdrán tomar las medidas ¡K-rlinentcs.

DECIMO SEXTO: NOTIFICAR personalmente o a través de

oficio o comunicación telegráfica la presente sentencia de conformidad a los preceptos

establecidos en el articuló 93 de la Ley 144.S de 20//. al sotieitame ARSULFO REPIZO

GARCÍA, y a la Unidad Admimstratiyq
_
E$pecial 

__

de
_

 Gestión de Restitución de Tierras

Despajadas Nivel Central y Dirección Territorial Tolima. al señor Alcalde Municipal de Ataco

(Tolima/ y a los Comandos de las Unidades militares y ¡toliciales indicadas en el numeral

OCTAI 'O de ésta providencia. Secretaría proceda de conformidad.

SOTIFIQUESE Y CUMPLASE
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